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PRÓLOGO

El presente trabajo tiene como objetivo el análisis del método del im-

puesto diferido, tratamiento que resulta de aplicación obligatoria, en

función de las normas contables profesionales vigentes, tanto a nivel

nacional como internacional.

El criterio tradicionalmente empleado para contabilizar impuestos

consiste en cargar al resultado del ejercicio el monto del impuesto a pa-

gar que surge de la declaración jurada impositiva. En función de las de-

ficiencias de esta postura, se evolucionó hacia el método del diferido,

en sus diferentes alternativas.

Con el propósito de interpretar adecuadamente el concepto de im-

puesto diferido, partimos de la base de que los procedimientos estableci-

dos en la legislación impositiva para la determinación de algunos

impuestos confieren a ciertas partidas un tratamiento diferente al que es-

tablecen las normas contables, lo que genera que el resultado contable y

el impositivo correspondiente a un mismo período difiera. A raíz de la

existencia de estas diferencias entre el tratamiento contable y aquel que

surge de la aplicación de la normativa impositiva, nace el método del im-

puesto diferido en contraposición al criterio tradicional, como un método

de contabilización de impuestos que se basa en el criterio de lo devenga-

do, permitiendo atribuir a cada ejercicio el resultado contable corres-

pondiente, independientemente de lo que suceda impositivamente.
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En el desarrollo del trabajo comenzamos exponiendo los distintos ti-

pos de diferencias que se originan entre la normativa contable e impositi-

va, intentando definir estos conceptos, caracterizarlos y ejemplificarlos,

para luego poder profundizar acerca del tratamiento contable a otorgar a

las mencionadas diferencias. Con tal propósito, destacamos los funda-

mentos de la corriente tradicional y la corriente moderna, profundizando

acerca de los métodos de contabilización propuestos por cada una de

ellas. Dentro del enfoque moderno nos proponemos desarrollar las dis-

tintas alternativas del impuesto diferido: el método del diferido, el méto-

do del neto del impuesto y el método del pasivo. Particularmente,

haciendo referencia al enfoque basado en el pasivo intentamos profundi-

zar y comparar sus dos variantes, a saber; el que se basa en las diferen-

cias entre los resultados y el que se basa en las diferencias de mediciones

de activos y pasivos.

La regulación contable adopta el método del pasivo basado en el

Estado de Situación Patrimonial, razón por la cual exponemos y anali-

zamos las pautas establecidas en la normativa contable vigente a nivel

nacional e internacional en cuanto al tratamiento de la contabilización

del impuesto a las ganancias.

Asimismo, dedicamos un apartado al análisis de la problemática de-

rivada de la aplicación contable del ajuste integral por el cambio en el

poder adquisitivo de la moneda siendo que impositivamente el mismo

no es considerado.

Hacia el final del trabajo, incluimos un caso práctico integral con el

fin de ejemplificar los conceptos teóricos desarrollados y brindar un

acabado panorama sobre el tema bajo análisis.

Paula Bulnes
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CAPÍTULO 1

Diferencias entre Normas
Contables Profesionales y

Normas Impositivas

1. INTRODUCCIÓN

Consideramos que para poder llegar a una correcta interpretación del
método del impuesto diferido, es necesario comenzar efectuando una
distinción entre las normas contables profesionales y las normas imposi-
tivas, en cuanto a los objetivos que las mismas persiguen.

Tomando la definición de Fowler Newton, las normas contables pro-
fesionales constituyen el punto de referencia que los auditores conside-
ran para elaborar su opinión acerca de los estados contables sobre los
cuales emite su dictamen. Con respecto puntualmente al objetivo que las
mismas persiguen, podemos reconocer que el mismo está orientado a la
preparación de información contable útil para la toma de decisiones y el
control relacionada con la situación económica, patrimonial y financie-
ra de un ente.

Las normas impositivas, por su parte, tienen como objetivo la obten-
ción de la base imponible de tributación al Estado a fin de proporcionar-
le los recursos necesarios, y muchas veces persiguen fines extrafiscales
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para lograr determinada influencia sobre la conducta de los individuos.1

Rescatamos que las mismas apuntan a la producción de información
únicamente con propósitos fiscales.

Entendemos que es fundamental partir de la base de que los procedi-
mientos establecidos en la legislación impositiva para la determinación
de algunos impuestos confieren a ciertas partidas un tratamiento dife-
rente al que establecen las normas contables, lo que genera que el resul-
tado contable y el impositivo correspondiente a un mismo período
difiera. Es decir, el problema deriva de que el impuesto correspondiente
a un ejercicio de acuerdo a la legislación impositiva no representa exac-
tamente el impuesto que deriva de los hechos u operaciones incluidas en
el estado de resultados de ese ejercicio.

A raíz de la existencia de estas diferencias entre el tratamiento conta-
ble y aquel que surge de la aplicación de la normativa impositiva, surge
el concepto de impuesto diferido, como un método de contabilización de
impuestos que se basa en el criterio de lo devengado2. El devengamiento
permite atribuir a cada ejercicio el resultado contable correspondiente,
independientemente de lo que suceda impositivamente, es decir, del
monto del impuesto que resulte de la liquidación impositiva.

Creemos oportuno citar el pronunciamiento realizado por el Centro
de Estudios Científicos y Técnicos3 en el que se defiende la utilización
del método del impuesto diferido. El texto resalta la importancia del cri-
terio de lo devengado, haciendo hincapié en que el mismo permite im-
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1 Rodríguez de Ramírez, María del Carmen; “Contabilización del impuesto a las

ganancias. Método del impuesto diferido”, Buenos Aires, La Ley, 2003, página 3.

2 En virtud del criterio de lo devengado los efectos patrimoniales de las transacciones

y otros hechos se reconocen en los períodos en que ocurren, con independencia del

momento en el cual se producen los ingresos y egresos de fondos relacionados.

Resolución Técnica Nº 17, 2º parte, 2.2, (F.A.C.P.C.E.. C.E.C.y.T.).

3 Zgaib, Alfredo O.; “El impuesto a las ganancias en el proyecto de normas

contables”, Boletín 32, F.A.C.P.C.E..



putar el impuesto a los mismos períodos que los ingresos, gastos,
ganancias y pérdidas que intervienen en su determinación.

2. TIPOS DE DIFERENCIAS

Como mencionamos anteriormente las diferencias existentes entre la
normativa contable y la impositiva hacen que difieran el resultado con-
table y el impositivo de un mismo período.

Lo expuesto lleva al reconocimiento de dos tipos de diferencias: tem-
porarias o temporales y permanentes.

Creemos que es primordial definir estos conceptos, caracterizarlos
y ejemplificarlos, para luego poder conocer y profundizar acerca de
los distintos métodos que se utilizan para el tratamiento de estas dife-
rencias.

A continuación, proponemos un esquema que contiene los tipos de
diferencias a ser desarrollados en el presente libro:
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contables e impositivas
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o

temporarias

Imponibles
Pasivos por
impuestos
diferidos

Activos por
impuestos
diferidos

Deducibles

Permanentes No generan impuestos diferidos

{ {



2.1. Diferencias temporales o temporarias

Las diferencias temporales o temporarias son las que derivan de ope-
raciones que se reconocen contablemente en un ejercicio pero impositi-
vamente en otro u otros. En estos casos existe un problema de época en
la consideración contable e impositiva de las partidas, es decir, las mis-
mas se computan tanto en forma contable como impositiva pero en dis-
tintos períodos. De esta forma, las diferencias que aparecen en un
período se reversan, desapareciendo en otro posterior.

Es preciso aclarar que las normas internacionales de contabilidad4

realizan una distinción entre los términos temporales y temporarias.
De acuerdo con este pronunciamiento la distinción radica principal-
mente en que las diferencias temporales se centran en las cuentas de re-
sultados, es decir, constituyen diferencias entre la ganancia fiscal y el
resultado contable. Por su parte, el término temporarias es utilizado
para abarcar todo tipo de diferencias, no sólo las originadas en las
cuentas de resultado, si no que las mismas tienen en cuenta las bases
fiscales de activos y pasivos y sus mediciones contables. De esta forma
se llega a la conclusión que todas las diferencias temporales son tam-
bién diferencias temporarias, entendiendo que estas últimas son más
abarcativas permitiendo englobar no sólo los resultados.

A los fines de este trabajo consideramos utilizar el término diferen-
cias temporarias ya que, además de por las razones expuestas anterior-
mente, es el utilizado por nuestras normas contables profesionales.5
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4 Norma Internacional de Contabilidad (N.I.C. Nº 12), Impuesto sobre las

ganancias.

5 Resolución Técnica Nº 17. “Normas Contables Profesionales: Desarrollo de

cuestiones de aplicación general”, Segunda parte, punto 5.19.6.3.1 (F.A.C.P.C.E.

y C.E.C.y T.).



A continuación, ejemplificamos algunas situaciones que dan origen a
diferencias temporarias:

1) Ingresos o ganancias reconocidos contablemente en un ejer-
cicio y gravados impositivamente en otros posteriores:

� Ventas a plazo: La normativa contable por su parte reconoce
en forma total la ganancia en el momento de la operación,
mientras que el tratamiento impositivo permite que se opte
por gravar las utilidades a medida que se hacen exigibles las
cuotas.

� Valuación de existencias a valores corrientes: La contabi-
lidad reconoce resultados por tenencia derivados de las me-
diciones de activos a valores corrientes, mientras que
impositivamente, estos resultados por tenencia serán reco-
nocidos en el momento en que se produce la venta o el con-
sumo de tales bienes.

2) Gastos o pérdidas reconocidos contablemente en un ejercicio
y deducidos impositivamente en otros posteriores:

Cabe aclarar que la mayoría de los ejemplos relevados responden
a aquellas partidas previstas por la contabilidad para hacer frente
a eventualidades o contingencias (constitución de previsiones).
Estas partidas podrán ser deducidas impositivamente sólo al con-
cretarse la contingencia o eventualidad, momento en el cual será
utilizada la previsión constituida a tales efectos.

Por ejemplo:

� Costos estimados de garantías por productos vendidos:
Contablemente los mismos son registrados al momento de la

APLICACIÓN TRIBUTARIA S.A. Impuesto Diferido / 15
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venta, mientras que impositivamente su deducción es admiti-
da cuando efectivamente se produce la erogación.

� Cualquier tipo de previsión para contingencias: Las mis-
mas pueden ser deducidas impositivamente únicamente en el
momento en que los efectos de los riesgos que las mismas cu-
bren se producen.

3) Ingresos gravados impositivamente en un ejercicio y recono-
cidos contablemente en posteriores ejercicios.

Estos casos hacen referencia a cuando impositivamente se sigue
el criterio de lo percibido mientras que contablemente se utiliza
el criterio de lo devengado.

Por ejemplo:

� Cobranzas por adelantado: Impositivamente se sigue el
criterio de lo percibido, en tanto que contablemente se utiliza
el criterio del devengamiento. Este último responde al hecho
que los resultados deben reconocerse en el momento en se
produce la transacción (en este caso la venta), independiente-
mente de los importes cobrados por adelantado.

� Cuotas o suscripciones: Las mismas pueden ser reconocidas
impositivamente antes del período de su prestación, en tanto
que contablemente ese es el hecho fundamental que determi-
na su reconocimiento como ingreso contable.
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4) Gastos o pérdidas deducibles impositivamente en un ejerci-
cio y reconocidos contablemente en otros posteriores.

� Gastos de Organización: Impositivamente se pueden de-
ducir en forma total en un ejercicio mientras que contable-
mente se los difiere y amortiza en un determinado número de
años.

� Amortización o vida útil: A efectos impositivos se utilizan
criterios de amortización acelerada o vida útil menor, mien-
tras que contablemente se sigue el método de línea recta o
una mayor vida útil.

2.1.1. Clasificación de las diferencias temporarias

Las diferencias temporarias constituyen una de las razones del reco-
nocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos, en tanto exista
una alta probabilidad de que vayan a reducir o a aumentar los impuestos
determinados en ejercicios futuros.

Dentro de las mismas se pueden distinguir diferencias temporarias
imponibles y diferencias temporarias deducibles.

2.1.1.1. Diferencias temporarias imponibles

Las diferencias temporarias imponibles surgen de diferencias entre
las bases contables e impositivas de activos y pasivos. Específicamente
se puede concluir que las mismas se producen cuando:

1) La base contable de un activo es mayor que su base fiscal:

Activo contable > Activo impositivo
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2) La base fiscal del pasivo es mayor que su base contable:

Pasivo contable < Pasivo impositivo

Estas diferencias dan lugar a importes gravables al determinar el re-
sultado impositivo (la ganancia ó pérdida fiscal) correspondiente a pe-
ríodos futuros. Es decir, en futuros ejercicios, cuando los activos o
pasivos que las originaron se recuperen o liquiden (reversión de las di-
ferencias), al determinar el resultado impositivo surgirán importes
gravables.6

Este tipo de diferencias implican el reconocimiento de pasivos por
impuestos diferidos al aplicarles la tasa del impuesto, los cuales repre-
sentan importes a pagar en períodos futuros.

A continuación se propone un ejemplo de este tipo de diferencias. No
se incluirán en el ejemplo las registraciones contables correspondientes,
debido a que la contabilización de los pasivos por impuestos diferidos
será expuesta en el trabajo al momento de desarrollar profundamente los
métodos de contabilización del impuesto diferido.

En este caso, la base contable de un activo es mayor que su base fis-
cal. Reconocimiento de un pasivo por impuesto diferido.

� Adquisición de maquinarias por cuarenta mil pesos ($ 40.000).

� Contablemente se deprecia utilizando el método de línea recta en
cuatro (4) años.
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� Impositivamente se utiliza el método decreciente. Es decir, en el
primer año se depreciarán dieciséis mil pesos ($ 16.000), en el
segundo doce mil pesos ($ 12.000), en el tercero ocho mil pesos
($ 8.000) y en el último año cuatro mil pesos ($ 4.000).

� Alícuota del impuesto a las ganancias: 35%.

Año 1:

$ $

Base contable
del Activo

30.000
Valor de origen de la maquinaria:
(Depreciación Contable)

40. 000
(10.000)
30.000

Base impositiva
del Activo

24.000
Valor de origen de la maquinaria:
(Depreciación Impositiva)

40.000
(16.000)
24.000

Diferencia
temporaria
imponible

6.000
Base contable del Activo
(Base impositiva del Activo)

30.000
(24.000)

6.000

Pasivo por impues-
to diferido

2.100
Diferencia temporaria imponible

Tasa impositiva:
$ 6.000 x 35% =

6.000

2.100

En los primeros ejercicios, la amortización contable es menor que la
impositiva, lo que genera que la base contable sea mayor que la imposi-
tiva. Esto produce una diferencia temporaria imponible, lo que conlleva
al reconocimiento de un pasivo por impuesto diferido. ya que en el futu-
ro habrá un mayor impuesto a pagar cuando se revierta la situación.
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2.1.1.2. Diferencias temporarias deducibles

Las diferencias temporarias deducibles, al igual que las imponibles
tienen su origen en las diferencias existentes entre las bases contables e
impositivas de activos y pasivos. La distinción radica en que éstas sur-
gen en los siguientes casos:

1) La base contable del pasivo es mayor que su base fiscal

Pasivo contable > Pasivo impositivo

2) La base fiscal del activo es mayor que su base contable

Activo contable < Activo impositivo

Estas diferencias indican que en ejercicios futuros, cuando los acti-
vos o pasivos que las originaron se recuperen o liquiden (reversión), al
determinar el resultado impositivo surgirán importes deducibles.

Las mismas permiten el reconocimiento de activos por impuestos di-
feridos al aplicarles la tasa del impuesto, representando aquellos impor-
tes a recuperar en períodos futuros.

A continuación, se proponen ejemplos de este tipo de diferencias,
ilustrando las diferencias deducibles originadas tanto en activos como
en pasivos.

Por los motivos mencionados anteriormente no se incluirán en los
ejemplos las registraciones contables correspondientes.

Caso 1) :

� La base contable del pasivo es mayor que su base fiscal.
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� Reconocimiento de activos por impuestos diferidos.

� Estimación de costos por garantías otorgadas: $ 200.000.

� Contablemente se reconoce en el año 2001 una previsión a tal
efecto.

� Impositivamente las normas permiten la deducción cuando la
empresa hace frente a dichos reclamos. Esta circunstancia se
produce en un cincuenta por ciento (50%) en el año 2002 y el
otro cincuenta por ciento (50%) en el año 2003.

� Tasa impositiva: 35%.

Año 2001

$ $

Base contable del
Pasivo

200.000
Previsión en base a la estima-
ción de costos

Base impositiva del
Pasivo

0
No hay reconocimiento impo-
sitivamente

Diferencia tempora-
ria deducible

200.000
Base contable del Pasivo
(Base impositiva del Pasivo)

200.000
( 0)
200.000

Activo por impuesto
diferido

70.000
Diferencia temporaria
deducible
Tasa impositiva: 35%

$ 200.000 x 35% =

200.000

70.000

La previsión por garantías se reconoce contablemente al momento de
realizar la estimación de costos, en tanto que impositivamente se admite
su deducción cuando se incurre en los gastos para hacer frente a los re-
clamos efectivos. Se genera un pasivo contable, sin un pasivo impositi-
vo, con lo cual la base contable del pasivo es mayor que su base fiscal,
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originando una diferencia temporaria deducible que implica el recono-
cimiento de un activo por impuesto diferido que en el futuro generará un
menor impuesto a pagar.

Caso 2):

� La base fiscal del activo es mayor que su base contable.

� Reconocimiento de activos por impuestos diferidos.

� Contablemente en el año 2001 se constituye una previsión por
riesgo de incobrabilidad por cien mil pesos ($ 100.000).

� Se supone que el rubro Créditos asciende a un monto de seiscien-
tos mil pesos ($ 600.000)

� Impositivamente sólo podrán efectuarse deducciones por tal
concepto cuando se efectivicen las incobrabilidades. Esto se pro-
duce efectivamente en el año 2002 por cincuenta mil pesos
($ 50.000) y en el año 2003 por cincuenta mil pesos ($ 50.000).

� Tasa impositiva: Treinta y cinco por ciento (35%)

Año 2001

$ $

Base contable
del Activo (Crédi-
tos)

500.000
Base contable Créditos
(Previsión para incobrables)

600.000

(100.000)
500.000

Base impositiva
del Activo

600.000
De acuerdo con las normas imposi-
tivas no se admite la deducción de
la previsión
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$ $

Diferencia tempo-
raria deducible

100.000 Base contable del Activo
(Base impositiva del Activo)

500.000
(600.000)
100.000

Activo por impues-
to diferido

35.000
Diferencia temporaria deducible
Tasa impositiva: 35%

$ 100.000 x 35% =

100.000

35.000

En tanto no se hayan cumplido las condiciones que la ley impositiva
fija para el reconocimiento de la previsión, la misma no podrá deducirse
impositivamente. De esta forma, la base contable del crédito regularizada
por la previsión es menor que la base impositiva del activo, lo que origina
una diferencia temporaria deducible. Esto implica el reconocimiento de
un activo por impuesto diferido que originará un menor gravamen a pagar
en el fututo cuando se produzca la efectiva incobrabilidad.

2.2. Diferencias permanentes

Las diferencias permanentes son aquellas partidas que se computan
en forma contable pero no impositivamente, y viceversa. Si bien parti-
cipan en la determinación de resultado contable de un ejercicio, están
al margen de la determinación del impuesto por expresa disposición de
la ley y, a la inversa, aquellas que por la misma causa inciden en la de-
terminación de la base imponible pese a no tener reflejo en el cuadro de
resultados.

En los impuestos que gravan activos o patrimonios, todas las diferen-
cias son permanentes, ya que estos gravámenes no se calculan sobre flu-
jos sino sobre situaciones que se presentan a fechas determinadas. En
los impuestos que gravan variaciones patrimoniales (resultados, ingre-
sos, ventas) pueden existir tanto diferencias permanentes como tempo-
rarias.7
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Las diferencias permanentes se originan en partidas que nunca van a
producir un efecto de desigualdad entre el impuesto pagado y el cargo a
resultados, ya que deben tener reconocimiento inmediato, actuando
como ajustes definitivos del resultado contable por no ser compensables
(no existe posibilidad de reversión) en el futuro.

Entonces, estas diferencias no generan impuestos diferidos (no im-
plican diferimiento), sino que afectan exclusivamente al ejercicio en el
que se producen, debiendo reconocerse en el mismo y no dan lugar a fu-
turos importes gravables o deducibles.

A continuación se señalan ejemplos de este tipo de diferencias:8

1) Partidas reconocidas contablemente pero no para fines im-
positivos:

� Rentas exentas por ley y sus gastos vinculados.

� Ingresos contables que no constituyen hechos gravados por
la legislación impositiva, como es el caso de los reembolsos
por exportación.

� Otros gastos o pérdidas no deducibles impositivamente como
la amortización de la llave, marcas y activos intangibles auto-
generador o similares.

� Los Honorarios de directores y síndicos cuando su importe
supera ciertos topes establecidos por la ley impositiva.

� Las donaciones no admitidas impositivamente.

24 / Impuesto Diferido APLICACIÓN TRIBUTARIA S.A

CAPÍTULO 1

8 Rodríguez de Ramírez, María del Carmen; “Contabilización del impuesto a las

ganancias. Método del impuesto diferido”, Buenos Aires, La Ley, 2003, página 7.



2) Partidas reconocidas a fines impositivos pero no contable-
mente:

� Los ingresos impositivos no considerados contablemente. En
general, surgen de presunciones establecidas por la ley fiscal,
como por ejemplo, podría ser el caso de los intereses presuntos.

� Las deducciones especiales del resultado contable autorizadas
por la ley por motivos de política fiscal (como podría ser si
existiera algún tipo de desgravación por compra de bienes de
uso o por inversiones en investigación y desarrollo, etcétera).

Cabe aclarar que Fowler Newton distingue para el caso de
desgravaciones por adquisiciones de activos (se adquiere un
bien que da derecho a subvenciones fiscales) que las diferen-
cias deberán incidir en la medición de su costo y no afectar el
resultado del período.

A modo ilustrativo se propone un caso de diferencia definitiva en el
supuesto de ingresos exentos por la Ley de Impuesto a las Ganancias:

� Ingreso exento: Mil pesos ($ 1.000).

� Se produce en el ejercicio 1, no repitiéndose la situación en el 2.

� Se encuentra contenido como partida dentro del Resultado con-
table que arroja once mil pesos ($ 11.000)

� Tasa impositiva: Treinta y cinco por ciento (35%)
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Concepto
Año 1

$
Año 2

$

Resultado Contable 11.000 10.000

Diferencia definitiva: Ingreso exento ( 1.000)

Ganancia Imponible 10.000 10.000

Tasa 35% 35%

Impuesto 3.500 3.500

Del ejemplo se desprende que las diferencias permanentes no gene-
ran impuestos diferidos, ya que son irreversibles, por lo que deben inci-
dir en la medición del impuesto corriente del período correspondiente.

26 / Impuesto Diferido APLICACIÓN TRIBUTARIA S.A

CAPÍTULO 1


